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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que el OFICIO No. 1138 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2023, que ordenó el embargo sobre los honorarios 

de la demandada, se notificó por Secretaría el 26 DE OCTUBRE DE 2023, sin que a la fecha se haya obtenido 

respuesta por parte de HOSPITAL SAN FÉLIX LA DORADA. 

 

Las entidades financieras se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas cautelares. 

 

En la fecha, 17 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: “CESCA” COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NIT 890.803.236-7 

DEMANDADOS: HAYDE LUCÍA HERNÁNDEZ CARRERA C.C. 1.054.554.396 

RADICADO: 1700140030102023-00701-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se pone en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta allegada por las entidades financieras informando sobre la las 

resultas de la medida de embargo de los productos bancarios. 

 

Atendiendo a que por Secretaría se entregó el 26 DE OCTUBRE DE 2023 a la dirección 

electrónica de HOSPITAL SAN FÉLIX, LA DORADA, CALDAS el OFICIO No. 1138, sin que a la 

fecha se haya recibido respuesta alguna de la referida entidad, ni mucho menos, la 

parte interesada haya informado las acciones desplegadas para materializar la medida 

cautelar que solicitó, se la requiere para que en el término de TREINTA (30) DÍAS a partir 

de la notificación de la presente providencia, aporte las constancias de gestiones 

realizadas para materializar la medida cautelar sobre el establecimiento de comercio de 

propiedad del demandado, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del Código General del Proceso, decretando el desistimiento tácito de la 

medida cautelar decretada sobre los honorarios de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.183 del 20 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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